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OPINIÓN

Derecho de autor y
propiedad intelectual
Carolina Araya
Directora Carrera de Derecho Universidad de

Las Américas, Sede Concepción

Cada 23 de abril se conmemora el Día Internacional
del Libro y del Derecho de Autor. En el contexto actual,
marcado por el desarrollo de la IA, resulta necesario
examinar la protección jurídica de las creaciones
intelectuales.

En Chile, esta materia es regulada por la Ley N.º
17.336 sobre Propiedad Intelectual. Su artículo 1º
reconoce que el derecho de autor recae sobre los
derechos que, por el solo hecho de la creación, ad-
quieren los autores de obras de la inteligencia en los
dominios literarios, artísticos y científicos, cualquiera

que sea su forma de expresión. El art. 10 regula que
la protección otorgada por esta normativa dura por
toda la vida de quien creó el contenido y se extiende
hasta por setenta años más, desde su fallecimiento,
partiendo de la base de un autor persona natural. Esta
relación normativa resulta clave: nuestro ordenamiento
vincula de manera directa la titularidad autoral a la
existencia de una persona humana.

Desde esta premisa, surge un primer cuestiona-
miento. Las obras generadas de manera autónoma
por sistemas de inteligencia artificial no se encua-
dran, en principio, en la noción tradicional de autor.
Al no existir un individuo que realice el acto creativo
en sentido jurídico, dichas producciones quedarían
fuera del ámbito de protección del derecho de autor,
configurándose un espacio de aparente "dominio
público originario". Esta interpretación abre inte-
rrogantes relevantes sobre incentivos, explotación
y responsabilidad. Una segunda crítica dice relación
con el entrenamiento de modelos de IA mediante
el uso de obras protegidas. La Ley, en sus artículos
18 y siguientes, reconoce al titular derechos patri-
moniales exclusivos, entre ellos la reproducción y
comunicación pública. En consecuencia, la utilización
de obras para alimentar algoritmos podría constituir,
en determinados casos, un acto de reproducción que
requiere autorización, salvo que concurra alguna
de las excepciones legales, las que se relacionan,
principalmente, a materias educativas, citas o usos
en bibliotecas, las que no parecen diseñadas para
cubrir entrenamiento automatizado a gran escala.
La ausencia de una regulación específica genera un
escenario de incertidumbre jurídica que podría afectar
tanto a titulares de derechos como a desarrolladores
tecnológicos.

Chile es parte del Convenio de Berna para la Protección

de las Obras Literarias y Artísticas, cuyo principio
de protección automática y estándar mínimo de
derechos refuerza la centralidad del autor humano
en el sistema, por lo que tampoco ofrece respuestas
directas frente a la irrupción de la inteligencia artificial.

EDITORIAL

El costo humano de la crisis hídrica

La situación de Monte Patria revela que la falta de agua ya no solo afecta
la producción, sino que está provocando migración, pérdida de empleo y un

deterioro profundo en la vida rural.

La crisis hídrica en la Región de Coquimbo
dejó de ser una alerta para convertirse en una
realidad que golpea con fuerza a sus territorios
más vulnerables. Monte Patria es hoy uno de los
ejemplos más claros de cómo la escasez de agua
trasciende lo productivo y se instala en lo social,
obligando a familias completas a abandonar su
lugar de origen en busca de oportunidades que
el campo ya no puede ofrecer.
Las cifras expuestas ante la Comisión de Recursos

Hídricos son elocuentes: embalses en niveles
críticos, miles de hectáreas de riego perdidas
y una dependencia creciente de camiones alji-
be. Pero más allá de los números, el dato más
preocupante es la migración de un 15% de la
población, fenómeno que evidencia el impacto

directo de la sequía en la vida cotidiana.
Lo que está en juego no es solo la producción

agrícola, sino la permanencia de comunidades
completas. Sin agua, no hay trabajo, y sin trabajo,
no hay arraigo. La ruralidad comienza a vaciarse,
generando un círculo difícil de revertir.

Frente a este escenario, las demandas de las
autoridades locales no pueden seguir siendo
postergadas. Se requieren medidas urgentes,
pero también una mirada estructural que permita
enfrentar una crisis que ya no es transitoria. La
inversión en infraestructura, el fortalecimiento
de los sistemas sanitarios rurales y la generación
de empleos son pasos clave.

Porque cuando el agua falta, no solo se secan los
campos. También se apagan las oportunidades.

CARTA

Oncología sin
integración:
una oportunidad
perdida
Dr. Luis Castillo Fuenzalida

Decano, Facultad de

Ciencias de la Salud

Universidad Autónoma de
Chile

La alerta oncológica en Chile es
más que una crisis administrati-
va: es una oportunidad histórica
que, lamentablemente, se está
desaprovechando.

El sistema ha optado por la "com-
plementariedad" público-privada
-un modelo reactivo donde el
privado actúa como apoyo pun-
tual- en lugar de avanzar hacia
una integración operacional real.
Esta distinción no es académica;
en oncología, es una cuestión de
vida o muerte.
La complementariedad fragmenta

la trayectoria del paciente: sospe-
cha, diagnóstico, etapificación y
tratamiento quedan atrapados en
sistemas distintos, sin continuidad

ni flujo de información. El resultado
es duplicación de exámenes, pér-
dida de trazabilidad y retrasos que
cambian el pronóstico.
La integración, en cambio, gestiona

cada caso como una unidad dentro
de una red ampliada. Sincroniza
la capacidad instalada de ambos
sectores -pabellones, equipos de
radioterapia, especialistas- bajo
una lógica común, optimizando
el flujo global y alineando incen-
tivos hacia resultados sanitarios
compartidos.
La pregunta ya no es si el privado

debe participar. Es cómo participa. Y
la respuesta actual es insuficiente.
En cáncer, el tiempo es la única

variable que no se puede recuperar.
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